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LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL  
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008  
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 30 -01 -2018  

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y SE DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA. 

 
Artículo Primero.- Se expide la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 

Ley General de Contabilidad Gubernamental 
 

TÍTULO PRIMERO 
Objeto y Definiciones de la Ley 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios generales 
que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, 
con el fin de lograr su adecuada armonización. 

 
La presente Ley es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 

Federación, los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración 
pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y 
estatales. 

 
Los gobiernos estatales deberán coordinarse con los municipales para que éstos armonicen su 

contabilidad con base en las disposiciones de esta Ley. El Gobierno de la Ciudad de México deberá 
coordinarse con los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales. Las entidades 
federativas deberán respetar los derechos de los municipios con población indígena, entre los cuales se 
encuentran el derecho a decidir las formas internas de convivencia política y el derecho a elegir, 
conforme a sus normas y, en su caso, costumbres, a las autoridades o representantes para el ejercicio de 
sus propias formas de gobierno interno. 

Párrafo reformado DOF 19-01-2018 
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Artículo 2.- Los entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la 

fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, 
economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos, la administración de la deuda pública, incluyendo las 
obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado. 

 
Los entes públicos deberán seguir las mejores prácticas contables nacionales e internacionales en 

apoyo a las tareas de planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización. 
 
Artículo 3.- La contabilidad gubernamental determinará la valuación del patrimonio del Estado y su 

expresión en los estados financieros. 
 
Artículo 4.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. Armonización: la revisión, reestructuración y compatibilización de los modelos contables 

vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones 
jurídicas que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la 
información que deben generar los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las 
características y contenido de los principales informes de rendición de cuentas; 

 
II. Catálogo de cuentas: el documento técnico integrado por la lista de cuentas, los instructivos 

de manejo de cuentas y las guías contabilizadoras; 
 
III. Comité: el comité consultivo; 
 
IV. Contabilidad gubernamental: la técnica que sustenta los sistemas de contabilidad 

gubernamental y que se utiliza para el registro de las transacciones que llevan a cabo los 
entes públicos, expresados en términos monetarios, captando los diversos eventos 
económicos identificables y cuantificables que afectan los bienes e inversiones, las 
obligaciones y pasivos, así como el propio patrimonio, con el fin de generar información 
financiera que facilite la toma de decisiones y un apoyo confiable en la administración de los 
recursos públicos; 

 
V. Consejo: el consejo nacional de armonización contable; 
 
VI. Costo financiero de la deuda: los intereses, comisiones u otros gastos, derivados del uso de 

créditos; 
 
VII. Cuentas contables: las cuentas necesarias para el registro contable de las operaciones 

presupuestarias y contables, clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y 
de resultados de los entes públicos; 

 
VIII. Cuentas presupuestarias: las cuentas que conforman los clasificadores de ingresos y gastos 

públicos; 
 
IX.  Cuenta pública: el documento a que se refiere el artículo 74, fracción VI de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el informe que, conforme a las 
constituciones locales, rinden las entidades federativas y los municipios; 

Fracción reformada DOF 19-01-2018 

 
X.  Deuda pública: las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, derivadas de 

financiamientos a cargo de los gobiernos federal, de las entidades federativas o municipales, 
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en términos de las disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que dichas obligaciones 
tengan como propósito operaciones de canje o refinanciamiento; 

Fracción reformada DOF 19-01-2018 

 
XI. Endeudamiento neto: la diferencia entre el uso del financiamiento y las amortizaciones 

efectuadas de las obligaciones constitutivas de deuda pública, durante el período que se 
informa; 

 
XII. Entes públicos: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 

entidades federativas; los órganos autónomos de la Federación y de las entidades federativas; 
los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública 
paraestatal federal, estatal o municipal; 

Fracción reformada DOF 30-12-2015 

 
XIII. Entidades federativas: los estados de la Federación y el Distrito Federal; 
 
XIV. Gasto comprometido: el momento contable del gasto que refleja la aprobación por autoridad 

competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación 
jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso 
de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el 
compromiso será registrado por la parte que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio; 

 
XV. Gasto devengado: el momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una 

obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y 
obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, 
leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas; 

 
XVI. Gasto ejercido: el momento contable del gasto que refleja la emisión de una cuenta por 

liquidar certificada debidamente aprobada por la autoridad competente; 
 
XVII. Gasto pagado: el momento contable del gasto que refleja la cancelación total o parcial de las 

obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro 
medio de pago; 

 
XVIII. Información financiera: la información presupuestaria y contable expresada en unidades 

monetarias, sobre las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos 
identificables y cuantificables que lo afectan, la cual puede representarse por reportes, 
informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su 
operación y los cambios en su patrimonio; 

 
XIX. Ingreso devengado: el que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de 

impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes 
públicos; 

 
XX. Inventario: la relación o lista de bienes muebles e inmuebles y mercancías comprendidas en el 

activo, la cual debe mostrar la descripción de los mismos, códigos de identificación y sus 
montos por grupos y clasificaciones específicas; 

 
XXI. Lista de cuentas: la relación ordenada y detallada de las cuentas contables, mediante la cual 

se clasifican el activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, los ingresos y gastos públicos, 
y cuentas denominadas de orden o memoranda; 
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XXII. Manuales de contabilidad: los documentos conceptuales, metodológicos y operativos que 
contienen, como mínimo, su finalidad, el marco jurídico, lineamientos técnicos y el catálogo de 
cuentas, y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el 
sistema; 

 
XXIII. Normas contables: los lineamientos, metodologías y procedimientos técnicos, dirigidos a dotar 

a los entes públicos de las herramientas necesarias para registrar correctamente las 
operaciones que afecten su contabilidad, con el propósito de generar información veraz y 
oportuna para la toma de decisiones y la formulación de estados financieros institucionales y 
consolidados; 

 
XXIV. Órganos autónomos: las personas de derecho público con autonomía en el ejercicio de sus 

funciones y en su administración, creadas por disposición expresa de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, a los que se asignen recursos del Presupuesto de Egresos 
de la Federación a través de los ramos autónomos, así como las creadas por las 
constituciones de los estados o el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

 
XXV. Plan de cuentas: el documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que 

deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos; 
 
XXVI. Planeación del desarrollo: el Plan Nacional de Desarrollo, así como los planes de desarrollo 

de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, conforme resulte aplicable a cada orden de gobierno; 

 
XXVII. Postulados básicos: los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los 

métodos, procedimientos y prácticas contables; 
 
XXVIII. Secretaría de Hacienda: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; 
 
XXIX. Sistema: el sistema de contabilidad gubernamental que cada ente público utiliza como 

instrumento de la administración financiera gubernamental. 
 
Artículo 5.- La interpretación de esta Ley, para efectos administrativos, corresponde a la Secretaría 

de Hacienda y a la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
 
A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicará supletoriamente la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria. 
 
En todo caso, la interpretación privilegiará los principios constitucionales relativos a la transparencia y 

máxima publicidad de la información financiera. 
Párrafo adicionado DOF 12-11-2012 

 

TÍTULO SEGUNDO 
De la Rectoría de la Armonización Contable 

 
CAPÍTULO I 

Del Consejo Nacional de Armonización Contable 
 

Artículo 6.- El consejo es el órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad 
gubernamental y tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la generación 
de información financiera que aplicarán los entes públicos. 
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Los miembros del consejo y del comité no recibirán remuneración alguna por su participación en los 
mismos. 

 
Artículo 7.- Los entes públicos adoptarán e implementarán, con carácter obligatorio, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, las decisiones que tome el consejo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9 de esta Ley, dentro de los plazos que éste establezca. 

 
Los gobiernos federal y de las entidades federativas publicarán en el Diario Oficial de la Federación y 

en los medios oficiales escritos y electrónicos de difusión locales, respectivamente, las normas que 
apruebe el consejo y, con base en éstas, las demás disposiciones que sean necesarias para dar 
cumplimiento a lo previsto en esta Ley. 

 
Artículo 8.- El consejo se integra por: 
 
I. El Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el consejo; 
 
II. Los subsecretarios de Egresos, Ingresos y de Hacienda y Crédito Público, de la Secretaría de 

Hacienda; 
 
III. El Tesorero de la Federación; 
 
IV. El titular de la unidad administrativa de la Secretaría de Hacienda responsable de la 

coordinación con las entidades federativas; 
 
V. Un representante de la Secretaría de la Función Pública; 
 
VI. Cuatro gobernadores de las entidades federativas de los grupos a que se refiere el artículo 20, 

fracción III, de la Ley de Coordinación Fiscal, conforme a lo siguiente: 
 
a) Un gobernador de alguna entidad federativa integrante de los grupos uno y tres; 
 
b) Un gobernador de alguna entidad federativa integrante de los grupos dos y cuatro; 
 
c) Un gobernador de alguna entidad federativa integrante de los grupos cinco y siete; 
 
d) Un gobernador de alguna entidad federativa integrante de los grupos seis y ocho; 

 
VII.  Dos representantes de los ayuntamientos de los municipios o de los órganos político-

administrativos de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México elegidos por los 
otros miembros del consejo, quienes deberán ser servidores públicos con atribuciones en 
materia de contabilidad gubernamental del ayuntamiento u órgano político-administrativo de 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que corresponda, y 

Fracción reformada DOF 19-01-2018 

 
VIII. Un secretario técnico, quien tendrá derecho a voz, pero no a voto. 
 
Las sesiones del consejo se desarrollarán procurando invitar al Titular de la Auditoría Superior de la 

Federación. 
Párrafo adicionado DOF 12-11-2012 

 
Los cuatro titulares del Ejecutivo de las entidades federativas, así como el representante de los 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México durarán en su encargo 2 años. Los 
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gobernadores ocuparán sus puestos en el consejo y serán sustituidos, en el orden alfabético de las 
entidades federativas que integren los respectivos grupos. 

Párrafo reformado DOF 19-01-2018 

 
Los miembros del consejo podrán ser suplidos por servidores públicos que ocupen el puesto 

inmediato inferior al del respectivo miembro. Los gobernadores podrán ser suplidos únicamente por los 
respectivos secretarios de finanzas o equivalentes. 

 
Artículo 9.- El consejo tendrá las facultades siguientes: 
 
I. Emitir el marco conceptual, los postulados básicos, el plan de cuentas, los elementos mínimos 

que deben contener los manuales de contabilidad gubernamental, junto con los 
reclasificadores de catálogos de cuentas para el caso de los correspondientes al sector 
paraestatal; así como las normas contables y de emisión de información financiera, generales 
y específicas, que hayan sido formuladas y propuestas por el secretario técnico; 

 
II. Emitir los requerimientos de información adicionales y los convertidores de las cuentas 

contables y complementarias, para la generación de información necesaria, en materia de 
finanzas públicas, para el sistema de cuentas nacionales y otros requerimientos de 
información de organismos internacionales de los que México es miembro. 

 
III. Emitir lineamientos para el establecimiento de un sistema de costos; 
 
IV. Emitir las reglas de operación del Consejo, del comité y de los consejos de armonización 

contable de las entidades federativas; 
Fracción reformada DOF 30-12-2015 

 
V.  Emitir su programa anual de trabajo para el cumplimiento de esta Ley y elaborar y publicar el 

informe correspondiente; 
Fracción reformada DOF 12-11-2012 

 
VI. Solicitar la elaboración de estudios al secretario técnico; 
 
VII. Emitir el marco metodológico para llevar a cabo la integración y análisis de los componentes 

de las finanzas públicas a partir de los registros contables y el proceso presupuestario, 
considerando los principales indicadores sobre la postura fiscal y los elementos de las 
clasificaciones de los ingresos y gastos; 

 
VIII. Nombrar a los representantes de los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal que integren el consejo y el comité, en términos de las reglas de operación y 
ajustándose a los requisitos que establece esta Ley; 

 
IX.  Analizar y, en su caso, aprobar los proyectos que le someta a consideración el secretario 

técnico, incluyendo aquéllos de asistencia técnica, así como el otorgamiento de apoyos 
financieros para los entes públicos estatales y municipales que lo requieran, a efecto de 
implementar lo dispuesto en esta Ley. Para el cumplimiento de lo antes referido, los 
municipios con menos de 25,000 habitantes, así como aquellos de usos y costumbres 
accederán a recursos federales durante los plazos para la implementación de la ley, 
destinados a capacitación y desarrollo técnico, en los términos resultantes del diagnóstico que 
para tal efecto elabore el consejo; 

Fracción reformada DOF 12-11-2012 
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X. Analizar y, en su caso, aprobar las disposiciones para el registro contable de los esquemas de 
deuda pública u otros pasivos que contraten u operen los entes públicos, y su calificación 
conforme a lo dispuesto en esta Ley; 

 
XI. Determinar las características de los sistemas que se aplicarán de forma simplificada por los 

municipios con menos de veinticinco mil habitantes; 
 
XII. Realizar ajustes a los plazos para la armonización progresiva del sistema; 
 
XIII. Determinar los plazos para que la Federación, las entidades federativas, los municipios 

adopten las decisiones que emita el consejo, y 
 
XIV. Las demás establecidas en esta Ley. 
 
El consejo presentará, a más tardar el último día hábil de febrero, el informe anual al Congreso de la 

Unión, en el que incluirá las recomendaciones que estime pertinentes para el mejor cumplimiento de los 
objetivos de esta Ley. 

Párrafo adicionado DOF 12-11-2012 

 
Para el ejercicio de sus atribuciones, el Consejo podrá auxiliarse en los consejos de armonización 

contable de las entidades federativas, en términos de lo dispuesto en la presente Ley. 
Párrafo adicionado DOF 30-12-2015 

 
Artículo 10.- El consejo sesionará, cuando menos, tres veces en un año calendario. Su presidente, 

con apoyo del secretario técnico, realizará las convocatorias que estime pertinentes o resulten 
necesarias. 

 
Las convocatorias se efectuarán por los medios que resulten idóneos, incluyendo los electrónicos y 

contendrán, cuando menos, lugar, fecha y hora de la celebración de la sesión, el orden del día y los 
temas que serán analizados. 

 
En primera convocatoria, existe quórum para que sesione el consejo cuando se encuentren presentes, 

cuando menos, tres funcionarios de la federación de los citados en las fracciones II a V del artículo 8 de 
esta Ley; tres de los cuatro gobernadores a que se refiere la fracción VI del mismo precepto legal; y el 
presidente del consejo. 

 
En segunda convocatoria, existe quórum para que sesione el consejo cuando se encuentren 

presentes, cuando menos, 7 de sus integrantes, sin importar su procedencia. 
 
Las decisiones se tomarán por mayoría de votos de los miembros del consejo presentes en la reunión. 

En caso de empate, el presidente del consejo tendrá el voto de calidad. Cuando se trate de proyectos 
normativos, los miembros del consejo deberán asentar en el acta correspondiente las razones del sentido 
de su voto en caso de que sea en contra. 

 
Las sesiones del consejo se harán constar en actas que deberán ser suscritas por los miembros que 

participaron en ellas y se harán públicas a través de internet, en apego a las disposiciones aplicables en 
materia de transparencia y acceso a la información. El secretario técnico del consejo es responsable de 
la elaboración de las actas, la obtención de las firmas correspondientes, así como de su custodia y 
publicación. 

 
Artículo 10 Bis.- Cada entidad federativa establecerá un consejo de armonización contable, los 

cuales auxiliarán al Consejo en el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley. 
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Los consejos de armonización contable de las entidades federativas tendrán las atribuciones 
siguientes: 

 
I. Brindar asesoría a los entes públicos de su entidad federativa y de los municipios de su estado o 

de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
según corresponda, para dar cumplimiento a las normas contables y lineamientos para la 
generación de información financiera que emita el Consejo; 

 
II. Establecer acciones de coordinación entre el gobierno de su entidad federativa con los 

municipios o los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, según corresponda, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley; 

 
III. Requerir información a los entes públicos de su entidad federativa y de los municipios de su 

estado o de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, según corresponda, sobre los avances en la armonización de su contabilidad conforme a 
las normas contables emitidas por el Consejo; 

 
IV. Analizar la información que reciban de los entes públicos de su entidad federativa y de los 

municipios de su estado o de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, según corresponda, e informar al Secretario Técnico del Consejo 
los resultados correspondientes; 

 
V. Proponer recomendaciones al Secretario Técnico del Consejo respecto de las normas contables 

y de la emisión de información financiera, y 
 
VI. Las demás que determine el Consejo. 
 
Los consejos de armonización contable de las entidades federativas se integrarán y funcionarán de 

conformidad con las reglas de operación que emita el Consejo. 
Artículo adicionado DOF 30-12-2015 

 

CAPÍTULO II 
Del Secretario Técnico 

 
Artículo 11.- El titular de la unidad administrativa competente en materia de contabilidad 

gubernamental de la Secretaría de Hacienda fungirá como secretario técnico del consejo y tendrá las 
facultades siguientes: 

 
I. Elaborar el marco conceptual, los postulados básicos, el plan de cuentas, las normas 

contables y de emisión de información financiera y las relativas al registro y valuación del 
patrimonio del Estado; 

 
II. Formular las disposiciones generales respecto de la guarda y custodia de la documentación 

comprobatoria y justificativa de los registros contables que realicen los entes públicos, en 
apego al marco jurídico aplicable; 

 
III. Actualizar las bases técnicas del sistema; 
 
IV. Precisar los elementos mínimos que deben contener los manuales de contabilidad; 
 
V. Definir la forma y términos en que los entes públicos integrarán y consolidarán la información 

presupuestaria y contable; 
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VI. Programar los estudios que se consideren indispensables en apoyo del desarrollo normativo y 
la modernización de la gestión pública, en materia de contabilidad gubernamental; 

 
VII. Realizar los procesos de consulta no vinculantes sobre los proyectos de normas contables 

ante las instituciones públicas y colegiadas que se estimen necesarios; 
 
VIII. Recibir, evaluar y dar respuesta a las propuestas técnicas que presenten el comité, los 

consejos de armonización contable de las entidades federativas, las instituciones públicas y 
privadas, y los miembros de la sociedad civil; 

Fracción reformada DOF 30-12-2015 

 
IX. Asesorar y capacitar a los entes públicos en lo relacionado con la instrumentación e 

interpretación de las normas contables emitidas; 
 
X. Emitir opinión o resolver consultas en los asuntos vinculados con la contabilidad; 
 
XI. Interpretar las normas contables y disposiciones que son objeto de su función normativa; 
 
XII. Dar seguimiento a los avances en la armonización de la contabilidad de los entes públicos, 

con base en la información que remitan los consejos de armonización contable de las 
entidades federativas y los entes públicos federales; 

Fracción reformada DOF 30-12-2015 

 
XIII. Elaborar el marco metodológico para llevar a cabo la integración y análisis de los 

componentes de las finanzas públicas a partir de los registros contables y el proceso 
presupuestario, considerando los principales indicadores sobre la postura fiscal y los 
elementos de las clasificaciones de los ingresos y gastos, y 

 
XIV. Establecer grupos de trabajo para el mejor desempeño de sus funciones. 

 

CAPÍTULO III 
Del Comité Consultivo 

 
Artículo 12.- El comité se integra por: 
 
I. Los miembros de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, a que se refiere la Ley 

de Coordinación Fiscal, con excepción del Secretario de Hacienda y Crédito Público; 
 
II. Un representante de los municipios por cada grupo de las entidades federativas a que se 

refiere el artículo 20, fracción III, de la Ley de Coordinación Fiscal; 
 
III. Un representante de la Auditoría Superior de la Federación; 
 
IV. Un representante de las entidades estatales de fiscalización; 
 
V. El Director General del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas; 
 
VI. Un representante de la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Colegios de 

Contadores Públicos; 
 
VII. Un representante del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, y 
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VIII. Los representantes de otras organizaciones de profesionales expertos en materia contable 
que sean invitados por el consejo. 

 
Artículo 13.- El comité tendrá las funciones siguientes, en términos de sus reglas de operación: 
 
I.  Proponer al secretario técnico la creación o modificación de normas contables y de emisión de 

información financiera, así como evaluar la calidad de la información financiera que difundan 
los entes públicos en Internet y, en su caso, emitir recomendaciones; 

Fracción reformada DOF 12-11-2012 

 
II. Emitir opinión sobre las normas contables, de emisión de información financiera y las relativas 

al registro y valuación del patrimonio que formule el secretario técnico; 
 
III. Proponer y apoyar las acciones necesarias para la capacitación de los usuarios de la 

contabilidad gubernamental, y 
 
IV. Elaborar sus reglas de operación y programa anual de trabajo en atención a las facultades del 

consejo. 
 

CAPÍTULO IV 
Del Procedimiento para la Emisión de Disposiciones y para el Seguimiento de su 

Cumplimiento 
 

Artículo 14.- Cuando el consejo o el secretario técnico adviertan la necesidad de emitir nuevas 
disposiciones o modificar las existentes, este último elaborará el proyecto respectivo. 

 
El secretario técnico someterá el proyecto a opinión del comité, el cual contará con el plazo que se 

establezca en las reglas de operación para emitir las observaciones que considere pertinentes. 
 
Si, transcurrido el plazo, el comité hubiera emitido observaciones, corresponde al secretario técnico 

incluir las que estime pertinentes. Una vez incluidas las observaciones o transcurrido el plazo sin que el 
comité las hubiere emitido, el secretario técnico someterá el proyecto a consideración del consejo para su 
aprobación. 

 
En caso de que el consejo no apruebe el proyecto en cuestión o determine que deben realizarse 

modificaciones, devolverá el proyecto al secretario técnico para que realice los ajustes que correspondan. 
 
El consejo, al emitir sus decisiones, tomará en cuenta las características de los municipios con 

población indígena para que se contribuya al desarrollo y mejoramiento de sus condiciones. Asimismo, el 
consejo debe asegurarse que sus disposiciones se emitan en pleno respeto a los derechos que la 
constitución otorga a los pueblos y las comunidades indígenas. 

 
La Secretaría de Hacienda podrá emitir, previa opinión de la Secretaría de la Función Pública, en el 

ámbito federal, las disposiciones correspondientes, en tanto el consejo decide en definitiva sobre la 
aprobación del proyecto en cuestión. 

 
Artículo 15.- El secretario técnico publicará el plan anual de trabajo del consejo en el Diario Oficial de 

la Federación y en los medios oficiales de las entidades federativas. 
 
El consejo deberá difundir oportunamente el contenido de los planes de trabajo, las actas de sus 

sesiones, sus acuerdos, el sentido de las votaciones y la demás información que considere pertinente. 
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El Consejo, por conducto de su Secretario Técnico, llevará un registro de los actos que, en términos 
del artículo 7 de esta Ley, realicen los entes públicos de las entidades federativas y de los municipios o 
los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, para adoptar 
las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los consejos de armonización contable de las entidades 
federativas deberán remitir la información relacionada con dichos actos, dentro de un plazo de quince 
días hábiles contados a partir de la fecha en la que concluya el plazo que el Consejo haya establecido 
para tal fin. 

Párrafo reformado DOF 30-12-2015 

 
El secretario técnico publicará la información a que se refiere este artículo en una página de Internet 

desarrollada expresamente para esos efectos, la cual deberá ser accesible para la población en general. 
Reforma DOF 27-04-2016: Derogó del artículo el entonces párrafo quinto 

 

TÍTULO TERCERO 
De la Contabilidad Gubernamental 

 
CAPÍTULO I 

Del Sistema de Contabilidad Gubernamental 
 

Artículo 16.- El sistema, al que deberán sujetarse los entes públicos, registrará de manera armónica, 
delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así 
como otros flujos económicos. Asimismo, generará estados financieros, confiables, oportunos, 
comprensibles, periódicos y comparables, los cuales serán expresados en términos monetarios. 

 
Artículo 17.- Cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; así 

como del cumplimiento de lo dispuesto por esta Ley y las decisiones que emita el consejo. 
 
Artículo 18.- El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e 

informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, 
registrar, clasificar, informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados 
de la actividad económica, modifican la situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas. 

 
Artículo 19.- Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema: 
 
I. Refleje la aplicación de los principios, normas contables generales y específicas e 

instrumentos que establezca el consejo; 
 
II. Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y 

patrimoniales de los entes públicos; 
 
III. Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de 

la utilización del gasto devengado; 
 
IV. Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de 

la información presupuestaria y contable; 
 
V. Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y 

obligaciones derivados de la gestión económico-financiera de los entes públicos; 
 
VI. Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información 

que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en 
resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas, y 
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VII. Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de los entes 
públicos. 

 
Artículo 20.- Los entes públicos deberán contar con manuales de contabilidad, así como con otros 

instrumentos contables que defina el consejo. 
 
Artículo 21.- La contabilidad se basará en un marco conceptual que representa los conceptos 

fundamentales para la elaboración de normas, la contabilización, valuación y presentación de la 
información financiera confiable y comparable para satisfacer las necesidades de los usuarios y permitirá 
ser reconocida e interpretada por especialistas e interesados en la finanzas públicas. 

 
Artículo 22.- Los postulados tienen como objetivo sustentar técnicamente la contabilidad 

gubernamental, así como organizar la efectiva sistematización que permita la obtención de información 
veraz, clara y concisa. 

 
Los entes públicos deberán aplicar los postulados básicos de forma tal que la información que 

proporcionen sea oportuna, confiable y comparable para la toma de decisiones. 
 

CAPÍTULO II 
Del Registro Patrimonial 

 
Artículo 23.- Los entes públicos deberán registrar en su contabilidad los bienes muebles e inmuebles 

siguientes: 
 
I. Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normativa aplicable; excepto los 

considerados como monumentos arqueológicos, artísticos o históricos conforme a la Ley de la 
materia; 

 
II. Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículos y demás bienes muebles al servicio de 

los entes públicos, y 
 
III. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el consejo determine que deban 

registrarse. 
 
Asimismo, en la cuenta pública incluirán la relación de los bienes que componen su patrimonio 

conforme a los formatos electrónicos que apruebe el consejo. 
Párrafo adicionado DOF 12-11-2012 

 
Artículo 24.- Los registros contables de los bienes a que se refiere el artículo anterior se realizarán en 

cuentas específicas del activo. 
 
Artículo 25.- Los entes públicos, conforme lo determine el Consejo en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables, elaborarán un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes bajo su custodia que, 
por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles. 

Artículo reformado DOF 30-12-2015 

 
Artículo 26.- No se registrarán los bienes señalados en los artículos 27, párrafos cuarto, quinto y 

octavo; y 42, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ni los de uso 
común en términos de la Ley General de Bienes Nacionales y la normativa aplicable. 

 
En lo relativo a la inversión realizada por los entes públicos en los bienes previstos en las fracciones 

VII, X, XI y XIII del artículo 7 de la Ley General de Bienes Nacionales; se efectuará el registro contable de 
conformidad con lo que determine el consejo. 
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Artículo 27.- Los entes públicos deberán llevar a cabo el levantamiento físico del inventario de los 

bienes a que se refiere el artículo 23 de esta Ley. Dicho inventario deberá estar debidamente conciliado 
con el registro contable. En el caso de los bienes inmuebles, no podrá establecerse un valor inferior al 
catastral que le corresponda. 

 
Los entes públicos contarán con un plazo de 30 días hábiles para incluir en el inventario físico los 

bienes que adquieran. Los entes públicos publicarán el inventario de sus bienes a través de internet, el 
cual deberán actualizar, por lo menos, cada seis meses. Los municipios podrán recurrir a otros medios de 
publicación, distintos al internet, cuando este servicio no esté disponible, siempre y cuando sean de 
acceso público. 

 
Artículo 28.- Los registros contables reflejarán, en la cuenta específica del activo que corresponda, la 

baja de los bienes muebles e inmuebles. El consejo emitirá lineamientos para tales efectos. 
 
Artículo 29.- Las obras en proceso deberán registrarse invariablemente, en una cuenta contable 

específica del activo. 
Artículo reformado DOF 30-12-2015 

 
Artículo 30.- El consejo emitirá, para efectos contables, las disposiciones sobre registro y valuación 

del patrimonio que requiere la aplicación esta Ley. 
 
Artículo 31.- Cuando se realice la transición de una administración a otra, los bienes que no se 

encuentren inventariados o estén en proceso de registro y hubieren sido recibidos o adquiridos durante el 
encargo de su administración, deberán ser entregados oficialmente a la administración entrante a través 
de un acta de entrega y recepción. La administración entrante realizará el registro e inventario a que se 
refiere esta Ley. 

 
Artículo 32.- Los entes públicos deberán registrar en una cuenta de activo, los derechos 

patrimoniales que tengan en fideicomisos sin estructura orgánica, mandatos y contratos análogos. 
Asimismo, deberán registrar en una cuenta de activo la participación que tengan en el patrimonio o 
capital de las entidades de la administración pública paraestatal, así como de las empresas productivas 
del Estado. 

Artículo reformado DOF 30-12-2015 

 

CAPÍTULO III 
Del Registro Contable de las Operaciones 

 
Artículo 33.- La contabilidad gubernamental deberá permitir la expresión fiable de las transacciones 

en los estados financieros y considerar las mejores prácticas contables nacionales e internacionales en 
apoyo a las tareas de planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización. 

 
Artículo 34.- Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. La 

contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, 
independientemente de la de su pago, y la del ingreso se registrará cuando exista jurídicamente el 
derecho de cobro. 

 
Artículo 35.- Los entes públicos deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones 

realizadas como resultado de su gestión financiera, en los libros diario, mayor, e inventarios y balances. 
 
Artículo 36.- La contabilidad deberá contener registros auxiliares que muestren los avances 

presupuestarios y contables, que permitan realizar el seguimiento y evaluar el ejercicio del gasto público 
y la captación del ingreso, así como el análisis de los saldos contenidos en sus estados financieros. 
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Artículo 37.- Para el registro de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos 

deberán ajustarse a sus respectivos catálogos de cuentas, cuyas listas de cuentas estarán alineadas, 
tanto conceptualmente como en sus principales agregados, al plan de cuentas que emita el consejo. Para 
tal propósito, se tomarán en consideración las necesidades de administración financiera de los entes 
públicos, así como las de control y fiscalización. Las listas de cuentas serán aprobadas por: 

 
I. En el caso de la administración pública federal, la unidad administrativa competente en 

materia de contabilidad gubernamental de la Secretaría de Hacienda, y 
 
II.  En el caso de la administración centralizada de las entidades federativas, municipios, 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y sus respectivas entidades paraestatales, 
la unidad administrativa competente en materia de contabilidad gubernamental que 
corresponda en cada caso. 

Fracción reformada DOF 19-01-2018 

 
Artículo 38.- El registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se efectuará en las 

cuentas contables que, para tal efecto, establezca el consejo, las cuales deberán reflejar: 
 
I. En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado, 

y 
 
II. En lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y recaudado. 
 
Artículo 39.- Serán materia de registro y valuación las provisiones que se constituyan para hacer 

frente a los pasivos de cualquier naturaleza, con independencia de que éstos sean clasificados como 
deuda pública en términos de la normativa aplicable. Dichas provisiones deberán ser revisadas y 
ajustadas periódicamente para mantener su vigencia. 

 
Artículo 40.- Los procesos administrativos de los entes públicos que impliquen transacciones 

presupuestarias y contables generarán el registro automático y por única vez de las mismas en los 
momentos contables correspondientes. 

 
Artículo 41.- Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos 

dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos 
similares que permitan su interrelación automática. 

 
Artículo 42.- La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse 

con la documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen. 
 
El consejo aprobará las disposiciones generales al respecto, tomando en cuenta los lineamientos que 

para efectos de fiscalización y auditorías emitan la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior 
de la Federación y sus equivalentes a nivel estatal. 

 
Artículo 43.- Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las 

autoridades competentes los documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales 
de contabilidad, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto establezca el consejo. 

 

TÍTULO CUARTO 
De la Información Financiera Gubernamental y la Cuenta Pública 

 
CAPÍTULO I 




